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ANEXO DE EJECUCIÓN
SERVICIO DE ACCESO REMOTO A INFORMACIÓN CATASTRAL ENTRE

EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS Y LA MUNICIPALIDAD DE TEPECOYO

NOSOTROS. JORGE CAMILO TRIGUEROS GUEVARA, mayor de edad, Abogado, del
domicilio de San Salvador, departamento de San Satvador, portador de mi Documento Unico
de ldentidad y Número de ldentLficacrón Tributaria cero un mitlón ochocientos trece mil
setecientos sesenta y tres-tres, actuando en representación, en mi caLidad de Director
E1ecutrvo deICENTRO NACIONAL DE REGISTROS, rnstitución púbtica, de[domicitio de San

Saivador, departamento de San Salvador, con autonomía adminrstrativa y fi nanciera con
Número de ldentificación Tributaria cero serscientos catorce - cero cincuenta y un mrl
doscientos noventa y cuatro - ciento dos seis, que en adelante podrá denominarse "E[

CNR"; personería que demuestro con la siguiente documentación. a) Acuerdo Elecutivo
número ciento tres, de fecha crnco de abritde dos miIveintiuno, suscrito por el Presidente
de ta República, Nayib Armando Bukele Ortez, por medio del cuaI se nombró aL [icenciado
Jorge CamiLo Trigueros Guevara, como Director E;ecutivo delCentro NacionaI de Registros,
a partrr de esa fecha, pubLicado en el Diario Cficial número sesenta y dos, Tomo número
cuatrocrentos treinta y uno, de fecha seis de abrit de dos mil veintiuno, de conformidad al
Decreto Elecutivo número sesenta y dos, de fecha cinco de diciembre de miI novecientos
noventa y cuatro, pubIcado en eI Drario Cfrc at número doscientos veintisiete, tomo número
trescientos veinticinco det dÍa siete del mismo mes y año, el cuaIen el articu[o cinco, letra e)

dispone que el Director Elecutivo, será nombrado por eI Presrdente de ta Repúbl.ica
Asimismo, en dicho Decreto E.lecutivo eL articulo ocho deI citado Decreto dispone que Las

relaciones deI Centro NacionaI de Registros con otras instituciones púbtrcas o privadas y
personas naturales, nacionales o extran.leras, para el desarrolto de sus actividades, serán
decididas por el Conselo Directivo y cana[izadas por medio del Director Elecutivo;
b) Certificación expedida por elSecretario JurÍdico de la Presidencia de la República en [a que
consta que en e|. Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que [eva la
Presidencia de ta República, se encuentra la protesta constitucionaI del licenciado Jorge
Camilo Trigueros Guevara, rendida a [as quince horas y treinta y cinco mrnutos deL dia cinco
de abrit de dos mil veintiuno; c) Decreto Legislativo número ochocientos dos de fecha
dieciocho de lulio del año dos mil veintitrés, publicado en eI Drario Cficiat número ciento
cincuenta y siete, Tomo número cuatrocientos cuarenta, de fecha veinticinco de aqosto de
dos milveintitres, el cualcontiene ia Ley deI Centro Nacionalde Registros, que en su artícul.o
diecisiete letra;) le otorga nuevamente la potestad al Conselo Directivo para [a suscripción
de convenios de cooperación institucionat, asÍ como sus modificaciones, prorrogas o
terminación de Los mismos, pudiendo delegar dicha facultad en eI Director Elecutivo,
Subdirector !ecuttvo, o en otros inferioreslerárquicos; eLartÍculo dieciocho de [a misma ley,
señala que el Director E;ecutivo le corresponde [a administracrón ordinaria y la conducción
de las actividades operativas deL CNR, quien a su vez ostentará [a representación ludiciat y
extraludrcial de la misma, y será nombrado por el Presidente de ta Repúbtica; d) Acuerdo
número TRESCIENTOS UNC- CNR/DOS M L VEINTTRES, por medio del cuaL el Conse;o
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Directivo del Centro Nacronal de Registros, en sesión ordinaria número cuarenta y siete,
celebrada eI veinte de diciembre de dos mlI veintltrés, aprobó aceptar los pagos desde el
dieciocho de agosto deldos miLvelntLdós hasta eltreinta de septiembre de dos milveintitres;
y reconocer eL servieio prestado desde eL drecrocho de agosto de dos mlt velntldós hasta ta

fecha de suscripción del presente, en razón de no haberse forma[izado eL convenio rnarco
entre el Centro NacionaL de Registros y La Munrcipalrdad de Tepecoyo, Departamento de La
Libertad y e) Acuerdo número OCHENTA Y CUATRO- CNR/DCS MIL VEINTICUATRO, por
medio deL cuaL eL Conse.lo Directivo deL Centro NacionaL de Regtstros, en sesión ordinaria
número trece, celebrada el diecrsiete de abril de dos miI vetnticuatro, aprobó aceptar los
pagos desde eluno de octubre de dos milvelntitrés hasta ta fecha de suscripcton deI presente
documento; y ANA JANET G()NZÁLEZ SERMEño, mayor de edad, Empresaria, del
domlcitio de Tepecoyo, Departamento de [a L bertad, portador de mt Docurnento Unico de
ldentidad y Número de ldentflcacrón Tributara cero dos mtltones noveclentos clnco mlI
ochenta y ocho - sels; actuando en mi caLidad de Representante deICCNCEJC MUNlClpAt
y Alcaldesa de LA MUNICIPALIDAD Dt TEPECCYO, Departamento de La Libertad, Unidad
Potítica Administrativa, det domrcrLio de Tepecoyo, Departamento de La Libertad, con
Número de ldentificación Tributaria cero cinco dos uno - cero cinco uno siete nueve - cero
cero uno - cero, que en adelante podrá denominarse LA MUNICIPALIDAD; personería que
tegitimo mediante La documentacrón siguiente a) CredenciaL extendida por eI TribunaL
Supremo Electorala Los qurnce dÍas del mes de abrilde dos mildos mitveintluno, en [a que
consta que con base a los resultados deI escrutinio finaI correspondtente a [as etecciones
cetebradas eI veintlocho de febrero deI mismo año, la señora ANA JANET GONZÁtEZ
SIRMEÑC. resultó electa como AtcaLdesa del Conce.lo Mun c pal de Tepecoyo,
Departamento de La Lrbertad, para el periodo constltucional que inlcla el uno de mayo de
dos mtlveintiuno y finatiza eItreinta de abritde dos milveinticuatro, conforme a [o dispuesto
en los artÍculos sesenta y tres letra e y d, sesenta y cuatro letra a, romano sexto, dosctentos
diecinueve, doscientos veintiuno y doscrentos veinticuatro deL Codigo Electoral; b)
Certiflcación deI Acta número DCS, Acuerdo número UNC de sesión ordinaria celebrada
e|. dÍa veintldós de enero de dos mrl veinticuatro, del Concelo Municipal de Tepecoyo,
Departamento de La Llbertad, emitida por elsecretario MunicipatJuan Antonio GarcÍa Anas,
en fecha velntitrés de enero de dos mil vernticuatro, en [a que consta que et Concelo
MunicipaI enusodesusfacuttades autorizóalaseñora ANAJANET GONZÁLtZSERMEÑO.
AlcaLdesa Municipal, para suscnbir eI presente documento para la prestactón det Servicio de
Acceso Remoto a lnformaclón Catastrai; quienes en conlunto podemos denominarnos "LAS

PARTES",
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CONSIDERANDO

Que en sesión ordinaria númerotrece de fecha diecisiete de abrrt de dos mitveinticuatro,
por Acuerdo Número OCI-IC Y CUATRC- CNR/DOS MIL VEINTICUATRC, et Conse.lo
Direclivo det CN R aprobó Las condiciones generaLes para ta cooperación con LA

MUNICIPAI IDAD de TIPICOYO, Departamento de la libertad. en el cual se estab[ecen
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las condiciones qe neraLes de [a cooperación interinstitucional..

Que tAS PARTES hemos suscnto el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL entre el CENTRO NACIONAL DE REGISTROS y la

MUNICIPALIDAD DE TEPECOYO; en el cual, en la Cláusuta ll acordamos que las

condiclones para la cooperación sobre la prestación de servicros, se reatizará de

conformidad a lo estabtecido en los respectivos Anexos de Elecución

Que a efecto de contribulr en el desarrollo locaI y facilitar la comunrcacrón

interinstitucronal, LAS PARTES, han expresado su voIuntad de cooperar y coordinar
acciones de interés mutuo en el ámbito de sus competencias.

Que LAS PARTES están de acuerdo en las condicrones estabtecidas por eL Conse;o
Directtvo del CNR para La prestación deI Servicio de Acceso Remoto a Información
Catastra l.

POR TANTO,

Sobre la base en las conslderaciones anteriores, y en las calrdades antes mencionadas, LAS

PARTES acordamos suscrrbir el. presente Anexo de E-;ecución Servicro de acceso Remoto a

lnformación Catastralentre etCentro Nacionatde Regrstros y ta Municipalidad de TEPECCYC;

eL cual se regirá por las siguientes cláusulas

I. OBJETO DEL ANEXO DE EJECUCIÓN

El ob1eto deI presente Anexo de Elecución es seguir brindando en los términos y condrciones
establecidos para eL intercambro de lnformación del Catastro Nacional-Consulta Catastraly
el Servrcio de Visor de Mapas CatastraLes en La Web (WebMapService) según drsponrbrLrdad,

administrados por eICNR; asícomo deIimitar las condicrones deluso que LA MUNICIPALIDAD
podrá dar a la misma, y [as restricclones a las que dlcho serviclo estará su1eto

II. PLAZO, PRORROGA O RENOVACION,

El ptazo del presente Anexo de Elecución es de un año contado a partir de la fecha de su

firma.

EL ptazo podrá ser prorrogado por perÍodos iguaLes o rnenores al plazo antes señalado,

medlante la solicitud de prórroga realizada por LA MUNICIPALIDAD con anticipación a [a

fecha de vencimrento y ta aceptación de la prórroga por parte de[ CNR; en caso de no
formalizar La prórroga delpresente anexo, elservicio será suspendrdo alvencimiento delplazo
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antes señalado

En todo caso [as partes podrán renovar el presente anexo de e;ecución después de su
vencimiento medianie La suscripctón det documento de renovacton en et que acuerden el
nuevo pl.azo deI anexo de e.lecuc ón

III, PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO.

E[ precio mensualdelServicio de Acceso Remoto para nformación Catastrales de OCHENTA
Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CoN DIECIoCHo CENTAVoS
DE DÓLAR que tncLuye eIlmpuesto a [a Transferencia de Brenes Muebles y a la prestación de
Servicios. EL precio por los servicios catastrates comprende ta activación de hasta tres usualos
con acceso a la consulta catastraI En caso de requerir usuarios adicionaLes, LA
MUNICIPALIDAD podrá soticitarlo y cancetará etmonto de SETENTA Y CINCO DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA mensuates, con eI lmpuesto a la Transferencra de
Bienes Muebles y a [a Prestación de Servicios ya incluido, por cada usuario adicional a la
consulta catastraI

Et pago del servicio se reatizará por anticipado el dia CUATRO de cada uno de los meses
comprendidos en eL ptazo de[ presente anexo de elecuctón, mediante los Comprobantes de
Pago (CP) por Servicios aI CNR, en cuaLquiera de tos Bancos del Srstema Financiero
autorizados para cotectar fondos det CNR, ba;o el concepto de "servicios de Consulta
Catastral del Munrclpio de TEPECOYO" LA MUNICIPALiDAD deberá enviar una copra
e[ectrónlca deL comprobante de pago at admlnistrador det presente anexo de e.lecución,
quien tramitará La factura o crédito frscal vÍa copia electrónlca a ta Unidad Financrera
lnstituclonal del CNR para su venficación, emisrón y envio a LA MUNICIPALIDAD de ias
facturas correspondientes

IV. LUGAR Y FORMA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

a) TIPO DE SERVICIO: el CNR brindará a ta MUNiCIPALIDAD los servicios siguientes
Acceso Remoto a la lnformacrón CatastraIque dispone en su Ststema de ]nformaclón
deI Catastro Naclonal-ConsuLta Catastral y, Visor de Mapas Catastrales en [a Web
(WebMapService) según d sponibildad, de competencla de la Gerencia de Catastro,
dependencia del Centro Nacionalde Registros CNR, con acceso a vlslón de imágenes
catastraLes, pertenecientes aLMunicipio de IZALCC, Departamento de Sonsonate para
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tres usuarios, quedando facultada tA MUNICIPALIDAD para adquirir las cuentas

adicionaLes de usuarlos que estime convenientes y fueren de su utilrdad; efectuando
para ello el pago anttcipado estabtecrdo por cada cuenta adrcionat Las consultas

inclulrán perGno estarán limitadas a Los s guientes aspectos. a) Consulta de imágenes

de mapas; y b) Consulta catastral a través de una Red Pnvada Vtrtual (VPN) con

conexrón por internet.

b) LUGAR: El Serviclo de Acceso Remoto al Sistema de informaclón del Catastro

Nacional-Consulta CatastraL y, de Vlsor de Mapas Catastrales en la Web

(WebMapService) según disponrbitidad, será br ndado en [a ubicaclón determinada
por LA MUNICIPAL1DAD

C) FORMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: EI SCTVICiO dC ACCCSO RCMOTO AISISICMA

de lnformación det Catastro NacionaL-Consulta CatastraLy Vrsor de Mapas Catastrales

en ta Web (WebMapServtce) según drsponibrlidad, se brindará según la normattva

institucional del CN R y con las siguientes condiciones

El CNR proporcionará el servicio mediante La creación de usuarios con sus respectivos

accesos a Los sistemas convenidos, cuyo número estará determlnado en función de los

usuarios que soLicite LA MUNICIPALIDAD.

El perfil de los usuarios creados tendrá acceso remoto aI slstema de consulta de

lnformación e mágenes de |.as bases de datos de los slstemas de La Gerencia de Catastro.

Las consuttas inclulrán pero no estarán Limrtadas a los srgurentes aspectos: a) Consulta de

imágenes de mapas; y b) Consutta catastrata través de una Red PrLvada VirtuaL(VPN) con

conexión por internet, como máximo para tres usuarlos; quedando facultada LA

MUNIC PALIDAD para adquirrr las cuentas adlcionales de usuarios que estlme

convenientesyfueren de su utiIdad; efectuando para e[Lo el pago anticipado establecido
por cada cuenta adrcionaL.

La prestación del servicio inrcia una vez sean rnstalados Los accesos remotos en los

equipos asrgnados por LA MUNICIPALIDAD, para [o cual se levantará acta de recepción
firmada por eI personaI del CNR que realrce ia instalación y el personaI de tA
MUNICIPALIDAD que [a reciba; para eLcaso de capacitaciones técnicas, estas deberán ser

soticitadas por escrito aI administrador del presente Anexo de Elecución det CNR y

calendarizadas de común acuerdo entre LAS PARTES.

Cuando se trate de la instalación por nuevo acceso para consulta o por cambio de

usuano, LA MUNICIPALIDAD deberá enviar medrante nota dirlgida aL Admlnistrador deI

I
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presente Anexo de E-;ecución, los datos correspondientes lunto con las coptas de los
docu mentos siguientes.

Nombre lompLeto del usuario
Cargo que desempeña
Co.reo electrónicc
Documento Único de ldentidad, DU
Número de Tetéfono
Dirección lP det Equipo de Cómputo

Asimismo, LA MUNICIPAL DAD deberá proporc onar los s guientes datos del contacto
informático nombre, correo electrónlco y número de tetéfono

La informaciÓn puesta a drsposición de LA MUNICIPALIDAD, refle;a la situación catastral
de los inmuebles al momento de la consutta; no obstante, dicha informaclón carece de
valor probatorio y no es sustitutiva de los documentos originales o certificaciones
registrales, LegaLmente establecidas

Cuando por fuerza rnayor o caso fortuito et CNR no pudiera brindar el servicio en las
condiciones establecidas en el presente Anexo de !ecuctón, el CNR lnformará a la

brevedad posrble el t empo estimado de [a interrupctón y el restablectmiento cJe accesos
y se estabLecerán de común acuerdo nuevos plazos o condlciones que permttan en la
medida de to posibte, [a continuidad del servicio

EIintercambio de informaclón técnica yde procedimientos para La estandanzaciónde los
métodos, especificaciones y formatos para la recopilación, eva|.uación, procesamiento y
elaboraciÓn de productos cartográficos y de datos relacionados, serán comunicados
oportunamente por medio de los administradores del presente Anexo de Elecucrón de
ambas instituciones.

V. DERECHOS DE LAS PARTES

a) Derechos de LA MUNICIPALIDAD

Acceder a la información del Srstema de lnformaclón det Catastro NacionaI Consutta
CatastraLy Vlsor de Mapas, donde haya drsponibitidad, con acceso a visión de tmágenes
catastrales pertenecientes aI Municipio de lzaLco, Departamento de Sonsonate.

ii Contar con un máximo de tres cuentas para el acceso remoto a los sistemas de

T
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lnformación CatastraL-Consulta Catastral y, Visor de Mapas CatastraLes en la Web

(WebMapService) según dispon bi[rdad, de competencia de la Gerencia de Catastro;
quedando facultada LA MUNICIPAL DAD para adqu r r las cuentas adiclonates de usuarios

que est me conve.nientes y fueren de su utiI dad; efectuando para ello eI pago anticipado
establecrdo por cada cuenta adlcionai

Modificar, eliminar y reiniciar las cuentas de usuaro; debiendo solicitarlo alAdministrador
del. presente Anexo de Elecución

Solicitar SoporteTécnrco por parte de [a Dirección deTecnología de la lnformaclon-DTl
deICNR, en caso de inconvenientes con etSistema de ]nformaclón delCatastro NacionaL.

Ser rnformado oportunamente por et CNR, de cualqu er interrupción en eL servicio, ya sea

por me.lora en Las aplcaciones de los sistemas de consuLta catastral, por caso fortuito o

fuerza rnayor, o por eI uso indebido de [a información o por el incumpLimlento de Las

condiclones pactadas en eL presente Anexo de E,1ecucrón

Solicrtar la devolución de l.os montos canceiados por servic os no brindados conforme a

las condrclones establecidas en e|. presente Anexo de !ecución.

Sollcitar su adhesión a cuaLquier otro servrclo de transmisrón electrónrca de informaclon
o documentación registral y catastrat, que eI CN R estabLezca en eI futuro

b) Derechos detCNR:

Monrtorear el uso que se [e da a las cuentas de LA MUNICIPALIDAD y de la información
recibida delCNR, a fin de que ésta sea utllizada para los fines establecidos en eL presente

Anexo de [lecucrón

Suspender temporalmente la transmisión de información por razones de fuerza rnayor o

caso forturto, o por |.abores de mantenimlento de sus sistemas, en tal caso [a Direccrón
de Tecnologia de la lnformación -DTl deberá notlficar a LA MUNICIPALIDAD con al

rnenos doce horas de antrcipaclón [a reaUzac ón del mantenimiento y eltiempo estimado
de La interrupcion delserviclo.

Suspender en forma lnmediata elservlclo, cuando LA MUNICIPALIDAD no cumpla con las

obligacrones establecidas en el presente Anexo de E.lecución, especialmente cuando no
efectúe el pago de[ mismo en el ptazo y forma establecida en la cláusula lll PRECIO Y

CCNDICIONES DE PAGO de este Anexo de Elecución Elservicio se rehabilitará hasta que

se cancelen Los montos correspondientes o se cumplan las obligaciones señaLadas

vii
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Suspender el servicio o terminar unilateratmente el Convenio Marco o el presente Anexo
de ElecuclÓn, cuando se conflrme que LA MUNICIPALIDAD ha hecho uso indebrdo de la
informactón reclbida conforme a este Anexo de Elecuc ón; o cuando con doto o
negtigencia ponga en riesgo la seguridad de los slstemas lnformáticos o bases de datos
del CNR.

Et CNR, es proptetarlo de Los derechos de autor asoclados a los servicios prestados,
inc[urdos los de propiedad inte[ectuaLque actúen o se deriven de eLLos.

VI. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

a) OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD

LA MUNICIPALlDAD deberá cumpLrr las siguientes obtrgaciones

Pagar aI CNR et precro deI servicio en [a forma estabLecida en el presente Anexo de
Ejecución

Comunicar at CNR todas [as modrficaciones que ocurran en La reatidad física de tos
inmueb[es respecto a La información contenlda en los datos catastraLes y registrales de
los cuates tengan conocimiento. La información deberá ser remitlda vía eiectrónica
mensuaimente. In caso de no existlr modificaciones lo comuntcará por escrito para los
efectos pertinentes.

Asignar una cuenta de usuario para eI acceso a la consulta catastraly aI serv cio de visor
de mapas, así como resguardar y mantener la confidenciatidad de Las contraseñas para
acceder a los sistemas del CNR

Aceptar que eI uso de [a cuenta de usuarlo y contraseña es personale intransferible, asi
como la lnformación transmitida por ei CNR, no puede ser utitizada por terceros no
autorrzados expresarnente por et CNR

Asignar eI equipo, programas, mobiLiarlo, instalaciones y personal técnlco idóneo y
suficiente para La insta[aoón yfuncionamiento de Los accesos remotos, debrendo cumptir
los requerimientos proporcionados por La Dirección de TecnologÍa de [a Información del
CN R, tos cuates se anexan y forman parte integrante del presente Anexo; asÍ como bnndar
eI mantenimiento preventivo y correctivo en et equipo lnformátlco.
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Informar inmedlatamente cuaLquier faLla técnica en los sistemas o cuaLquier aspecto del

servicio

Informar inmediatamente cualquier alteración, defecto o error que detecte en l.a

irf o.mac or rec bida

Acceder a las bases de datos del CNR únrcamente por medio de la interfaz provista

oficiaLmente por etCNR

No reproducir, duplicar, copiar, enaJenar, ni comerciallzar los servicios y la tnformacion
provista por el CN R para ntngún f tn

No usar los nombres, marcas de servicio, emblemas institucionales, nombres de domlnio
u otras caracteristicas distintivas del CN R

Respetar eL carácter confidenclat de la rnformación compartida, en los términos
establecidos en la Ley de Acceso a La lnformacion Pubtica; no revelar ni alterar drcha

información y utitizarta únicamente para los fines establecrdos en eI presente Anexo

Garantizar eL uso adecuado de la información proporcionada por et CNR y adoptar
rnmedratamente Las medidas correctivas aI tener conocimiento o ser informado por el

CNR det uso indebrdo de su o sus cuentas de usuario

Responder de los daños y per;urcros ocasionados al CN R o a terceros como consecuencra
del uso lndebido de la o las cuentas de usuario a su nombre, que sea efectuado por sus

dependientes o terceros, autorizados o no por LA MUNICIPALIDAD

Brrndar aL CNR cotaboración y asistencia técnica en los ámbitos de competencia de LA

MUN]C PALIDAD

Designar alAdminrstrador(a) del presente Anexo de Elecuclón, con el cualet CNR podrá

comunlcarse para desarrollar las actlvrdades que permrtan eI cumpLimiento deL ob;etivo
del presente anexo. LA MUNIC PALIDAD deberá notificar aICNR sobre cuatquier cambio
que se produzca en la designacrón det personat.
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Informar lnmediatamente cuai.quier falla técnica en los sistemas o cuaLquier aspecto del

servicio

lnformar lnmediatamente cuaLquier alteracrón, defecto o error que detecte en [a

informac,or rec'bida

Acceder a las bases de datos del CNR únicamente por medio de la interfaz provista

oficialmente por etCNR

No reproducir, duplicar, copiar, enaJenar, ni comercializar los servlcios y la tnformación
provista por eL CN R para ningún fin

No usar los nombres, marcas de servicio, emb[emas institucionales, nombres de domlnio
u otras caracteristicas distrntivas del CN R

Respetar eL carácter confidenclaL de la información compartida, en los términos
establecidos en l.a Ley de Acceso a La Informacion Públrca; no revelar ni atterar drcha

información y utitizarta únicamente para los fines establecidos en etpresente Anexo.

Garanlizar el uso adecuado de la información proporcionada por et CNR y adoptar
inmediatamente Las medidas correctivas aI tener conocimrento o ser informado por eL

CNR det uso indebido de su o sus cuentas de usuario.

Responder de los daños y per,1urc os ocasionados at CN R o a terceros como consecuencia
deL uso ndebido de la o las cuentas de usuario a su nombre, que sea efectuado por sus

dependientes o terceros, autorizados o no por LA MUNICIPALIDAD

Brindar aL CNR colaboración y aslstencra técnica en Los ámbltos de competencla de LA

MUN]C PALIDAD.

Designar alAdminlstrador(a) del presente Anexo de Elecución, con eI cualet CNR podrá

comunlcarse para desarrollar Las activrdades que permrtan eI cumpLimrento deL obletrvo
del presente anexo LA MUNICIPAi-IDAD deberá notificar aICNR sobre cua[quier cambio
que se produzca en la designación deL personaL.
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b) OBLIGACIONES DEL CNR

El CNR deberá cumptir Las siguientes obligaciones

Prestar eI servicio de Acceso Remoto a lnformación Catastral con caLidad y en los
términos estabtecrdos en eL Convenio Marco y el presente Anexo de Ejecucrón

Designar al Admlnrstrador det Anexo de lecución det CNR, qu en mantendrá
comunlcación con eLAdmlnistrador nombrado por LA MUN CIPAt DAD para desarrollar
las actividades que permitan eI cumptimiento dei presente Anexo de Elecución Et CNR
deberá notificar sobre cua[quler cambio que se produzca en [a destgnación det personal.

Proporcionar Los accesos, Los enLaces tecnológicos, soporte técnlco y de comuntcación
para e[ funcionamlento de las consultas remotas.

VII. ADMINISTRADORES DEL ANEXO DE EJECUCIÓN

LAS PARTES nombran alencargado de Catastro, de LA MUNICIpALIDAD; y a la Anatista de ta

Gerencia de Catastro det CNR como Administradores deL presente Anexo de !ecución,
quienes tendrán balo su responsabrtidad la implementación y e.lecución del presente Anexo
de Elecución

La comunicación entre LAS PARTES deberá hacerse por escrito, por correspondencia impresa
o electrónica por medio de los administradores deI presente Anexo de Elecucrón

VIII. MODIFICACIONES

Cua[quier modifrcación deL presente Anexo de Elecucrón, será acordada conjuntamente por
escrlto entre LAS PARTES y se entenderá incorporada aI mismo con pi.ena fuerza oblrgatoria
para etlas. Las modiftcaciones deberán ser documentadas por cruce de correspondencia
entre LAS PARTES y ser realizadas en apego de las condiciones previamente aprobadas porel
Conselo Directlvo delCNR y elConce.lo Mun cipal

IX. TERMINACIÓN UNILATERAL^

St una de LAS PARTES del presente Anexo de !ecución lncump[rere alguna de las

obLgaciones aquÍ convenidas, Ia parte per;udicada por dicho rncumplrmrento tendrá el

10
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derecho de dar por terminado unitateralmente eL presente Anexo de E.lecuctón con prevra
nottficaciÓn de trelnta dÍas hábites, con la responsabilidad de verificar eIcumptimiento de las
obligacrones que LAS PARTES tuvieran pend entes de satisfacer o lrquidar.

X. GARANTíA

En garantía de cumplimiento a las obligac ones de pago por los servicios de ACCESO
REMOTO A INFORMACIÓN CATASTRAL a recibir durante la vigencia del presente Anexo de
E,1ecución, LA MUNICIPALIDAD suscnbe un pagare

EN FE DE LO ANTERIOR, firmamos eI presente Anexo de E;ecucrón, en dos e.1emp[ares, de
iguaI contenido y va[idez, en San Salvador, a los dieclocho dÍas del mes de abril de dos mrl
veinticuatro

ALCALDESA MUNICIPAL
TEPECOYO
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